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CorrecciÓn

El párrafo 5 de la parte dispositiva debe decir

5. Exhorta al Secretario General de las Naciones Unidas a qua siga
veland~ por una colaboración y coordinaciÓn más estrechas con el Secretario
General de la Organización de la Unidad Africana en la aplicaciÓn y vigilancia
del Programa de AcciÓn de las Naciones Unidas para la recuperación econÓmica y
el desarrollo de Africa, 1986-1990, y para la búsqueda de soluciones al
problema de la carga que representan para Africa la deuda y el servicio de la
deúda, y a que, teniendo presente la posición común de Africa en lo relativo a
su deuda externa, 'posición adoptada por los Jefes de Estado y de Gobierno de
la Organización da la Unidad Africana en su reuniÓn extraordinaria en la
cumbre celebrada 'en Addis Ababa en noviembre y diciembre de 1987, yen el
illa~co üel examen de mitad de período del Programa de Acción, celebr~ consultas
con la Organizaci6n de la Unidad Africana con miras a establecer un grupo de
expertos encargado de realizar una evaluació~ a fondo de la cuestiÓn d~ los
productos básicos que interesan a Africa y las posibilidades de diversificaciÓn
de las exportaciones;
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